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número inicialmente previsto en la especialidad «Investigación en Teleme-
dicina» con destino en el mismo Organismo, pasando, en consecuencia 
de una a dos las plazas convocadas en esta última especialidad.

Madrid, 31 de enero de 2007.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de 
Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3847 ORDEN TAS/382/2007, de 12 de febrero, por la que 
se modifica la Orden TAS/3367/2006, de 18 de octu-
bre, por la que se convoca concurso para la provisión 
de puestos de trabajo para Grupos B, C, D y E.

Primero.–Por Orden TAS/3367/2006, de 18 de octubre (BOE del 2 
de noviembre), se convocó un concurso para la provisión de puestos de 
trabajo para Grupos B, C, D y E vacantes en el Ministerio.

Segundo.–El plazo para resolver el concurso finaliza el 21 de 
febrero de 2007, de acuerdo con el cómputo previsto en la base 
séptima de la Orden de convocatoria.

Tercero.–La complejidad de la gestión, dado el elevado número 
de solicitudes recibidas dificulta el cumplimiento del plazo máximo 
para resolverlo.

Cuarto.–Teniendo en cuenta que el artículo 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la 
ampliación, sin que esta exceda de la mitad de los plazos establecidos 
y que la causa de la ampliación está prevista en el artículo 42 de la 
citada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Esta Subsecretaría ha resuelto ampliar el plazo de resolución del 
concurso en un mes contado a partir del día siguiente a la termina-
ción del plazo establecido en la base Séptima de la Orden de 18 de 
octubre de 2006 (BOE de 2 de noviembre).

Contra esta Resolución no cabe recurso, según lo previsto en el 
artículo 42.6 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 julio), la Subsecretaria 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3848 ORDEN ITC/383/2007, de 6 de febrero, por la que se 
convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas.

Vacantes puestos de trabajo en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conve-
niente en atención a las necesidades del servicio, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio, y 13/1996, de 30 de 
diciembre, previa autorización de las bases de la presente convocatoria 
por la Secretaría General para la Administración Pública, y de conformi-
dad con el artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso específico (OEPM-1E-07) para cubrir los 
puestos vacantes que se relacionan en el Anexo I-A y I-B de esta 
Orden, que constará de dos fases, en atención a la naturaleza de los 
puestos a cubrir.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene 
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
la provisión de los puestos de trabajo y en la promoción profesional de 
los funcionarios. También se tendrá en cuenta el contenido de la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado y se desarrollará con arreglo a las siguientes 

Bases

Primera. Participantes.

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, 
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
en cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con excepción de los que presten servi-
cios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica.
Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-

dística.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Territorio 

y la Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto Parque de 
Maquinaria y Parques Nacionales) y Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y del Cambio Climático (excepto la Dirección 
General del Instituto Nacional de Meteorología).

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos Ministeriales.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán 
participar todos los funcionarios de carrera en cualquier situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, con independencia del Departamento Ministerial donde 
presten servicios y siempre que reúnan el resto de los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria, para participar en la provisión de los 
puestos cuyos números de orden se indican a continuación por 
requerir una formación técnica específica: 3, 4, 8, 12 y 13.

c) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y en los Organismos 
Públicos adscritos podrán participar en la provisión de todos los 
puestos de este concurso sin limitación alguna por razón de su des-
tino, siempre que reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

2. a) Podrán tomar parte en la presente convocatoria, los fun-
cionarios de carrera de la Administración General del Estado a los 
que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que 
pertenezcan a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal 
adscrito a los cuerpos o escalas de los sectores Docentes e Investiga-
ción, Sanitario, de Servicios Postales y de Telecomunicación, de Ins-
tituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.
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b) Con carácter excepcional, para los puestos de trabajo con 
«adscripción cuerpo» clave EX11 la anterior limitación no afectará a 
los funcionarios de Cuerpos y/o Escalas Postales y de Telecomunica-
ción que, en el momento de la publicación de la convocatoria estén 
adscritos o prestando servicios en el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio u otros organismos dependientes del mismo, siempre que 
reúnan las condiciones y los requisitos determinados en la presente 
convocatoria y no desempeñen puestos de trabajo que tengan atribui-
das funciones propias de los Cuerpos y Escalas Postales y de Teleco-
municación.

c) A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto de 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de CECIR 
anteriormente citada.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para la 
cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, 
estará sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, que 
podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

Segunda. Situaciones Administrativas de los participantes.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 41.2 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrán participar en el 
presente concurso:

1.1 Los funcionarios con dos años de permanencia desde la toma 
de posesión de su último puesto de trabajo con destino definitivo.

1.2 Los funcionarios que, aún no cumpliendo el requisito seña-
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito de 
este Departamento, salvo quienes estén destinados en alguna de las 
Secretarías de Estado del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.3 Los funcionarios que hayan sido removidos o cesados de su 
puesto de trabajo, obtenido por concurso o libre designación respec-
tivamente, antes de haber transcurrido dos años desde la toma de 
posesión, o aquellos cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido.

1.4 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo podrán 
participar si llevan más de dos años en dicha situación, debiendo 
acreditar no haber sido separados del servicio ni inhabilitados para el 
ejercicio de cargo público.

1.5 Los funcionarios en las situaciones administrativas de exce-
dencia para el cuidado de familiares y de servicios especiales, sólo 
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reser-
vado puesto de trabajo en el ámbito de este Departamento.

1.6 Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en 
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en este concurso 
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes 
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a aqué-
llas y siempre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma 
de posesión de su último destino definitivo.

2. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o 
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan en el 
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de 
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de proceden-
cia a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

3. Están obligados a participar en este concurso:

3.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia for-
zosa a quienes se notifique la publicación de la convocatoria del 
presente concurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29, 
apartado 6 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en su redacción dada 
por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

3.2 Los funcionarios en la situación administrativa de servicio 
activo con destino provisional en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, salvo los que se hallen en comisión de servicios, solicitando 
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos 
exigidos en la convocatoria, excepto los funcionarios que hayan rein-
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo 

tendrán obligación de participar solicitando el puesto que ocupan 
provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional que no participen o 
que, aún participando, no obtengan puesto podrán ser adscritos a las 
vacantes que resulten dentro de la localidad, después de atender las 
solicitudes del resto de los concursantes.

3.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino a 
quienes se notifique la publicación de la convocatoria del presente 
concurso, solicitando los puestos adecuados a su Cuerpo o Escala, 
situados en la provincia donde estaban destinados.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indi-
cados cuerpos o escalas. Cuando los puestos convocados dependan 
del propio Departamento al que estén adscritos los Cuerpos o Esca-
las con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la 
referida autorización.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso dirigidas a 
la Dirección General de la Oficina Española de Patentes y Marcas y 
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, se pre-
sentarán en el Registro General del citado Organismo (Paseo de la 
Castellana, 75, 28071 Madrid), en el plazo de 15 días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Al anexo III se acompañarán los 
anexos III (hoja 2) y II, debidamente cumplimentados. Asimismo, se 
adjuntará la documentación a tener en cuenta para valorar los méri-
tos específicos, de acuerdo con la base 4.2.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, 
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el 
anexo I-A y I-B, siempre que reúnan los requisitos exigidos en la con-
vocatoria para cada puesto de trabajo.

Los puestos relacionados en el anexo I-B sólo se adjudicarán 
cuando resulten vacantes como consecuencia de la provisión de los 
puestos relacionados en el anexo I-A o queden vacantes con anteriori-
dad a la celebración de la correspondiente Comisión de valoración.

3. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener pues-
tos de trabajo en un mismo municipio, podrán condicionar en la 
solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho 
de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar 
a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario.

4. Los funcionarios participantes con discapacidad podrán 
pedir la adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspon-
dientes. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por 
el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

5. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión 
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documentación 
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el pre-
sente concurso desde uno de ellos.

7. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
éstas serán vinculantes para los peticionarios, sin que puedan ser 
objeto de modificación, aceptándose renuncias hasta la firma de la 
resolución de adjudicación. La renuncia del adjudicatario de un 
puesto supondrá la adjudicación al siguiente de mayor puntuación.

Cuarta. Fases del concurso y baremo de valoración.–EI pre-
sente concurso específico consta de dos fases. En la primera de ellas 
se valorarán los méritos generales y en la segunda los méritos espe-
cíficos, adecuados a las características de cada puesto.

La valoración de los méritos se efectuará mediante la puntuación 
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de 
los miembros de la Comisión de Valoración, desechándose a estos 
efectos la máxima y mínima concedida o, en su caso, una de las que 
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levan-
tará al efecto.
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4.1 Primera fase. Méritos generales. La valoración máxima 
será de 15 puntos. Para superar esta primera fase y acceder a la 
segunda, será necesario obtener, al menos, una puntuación mínima 
de 3 puntos, con arreglo al siguiente baremo:

4.1.1 Grado personal consolidado. Por la posesión de grado 
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun-
tos, según los siguientes criterios:

Por un grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 3 
puntos.

Por un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
Por un grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 1 

punto.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en 
la Administración de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de 
que dicho grado sea superior o inferior a los extremos del intervalo 
fijado para el correspondiente grupo de titulación en el artículo 71 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, deberá valorarse el 
grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, del intervalo 
de niveles asignado al mencionado grupo de titulación en la Adminis-
tración General del Estado.

El funcionario que considere que puede consolidar un grado 
durante el período de presentación de solicitudes, y cuyo reconoci-
miento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación 
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta 
certificación, según modelo anexo IV, será expedida por el órgano o 
unidad a que se refiere la base quinta.

4.1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel del com-
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desempe-
ñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según el crite-
rio siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del 
puesto solicitado: 2 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o inferior 
en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más 
de dos niveles al del puesto solicitado: 1 punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa-
ción distinta de la de servicio activo o que desempeñen un puesto de 
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están 
desempeñando un puesto de nivel 22, 18, 14 y 12, según pertenez-
can, respectivamente, a los Grupos A, B, C y D.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones 
administrativas de excedencia para el cuidado de familiares y de la de 
servicios especiales con derecho a reserva de puesto de trabajo, se 
valorará el nivel del último puesto de trabajo que desempeñaban en 
activo, o bien el del nivel del puesto ocupado cuya permanencia con-
tinuada haya sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple 
dicho requisito, se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto que 
corresponda a su grupo de adscripción como funcionario.

Si se trata de funcionarios con destino provisional, por haber 
sido cesados en puestos de libre designación, supresión del puesto de 
trabajo o bien removidos de los obtenidos por concurso, a instancia 
de los interesados mediante solicitud documentada o acreditación en 
el anexo II, se computará el nivel del puesto que ocupaban anterior-
mente o, en todo caso se aplicará el criterio establecido en los apar-
tados anteriores, si no llevaban más de seis meses de desempeño en 
los mismos.

4.1.3 Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las 
distintas Administraciones Públicas, se valorará con 0,15 puntos, 
hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconoci-
dos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

4.1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento. Únicamente 
se valorarán aquellos cursos incluidos en la convocatoria, que guar-
den relación directa, con las materias formativas que se señalan para 
cada puesto de trabajo en el Anexo I-A y I-B, sin cuyo requisito no 
podrán ser valorados, y en los que se hayan expedido diploma o cer-
tificación de asistencia o aprovechamiento o impartición, siempre 
que hayan tenido una duración mínima de diez horas. La puntuación 
máxima por este concepto será de tres puntos, de acuerdo con lo 
siguiente:

Por la superación o participación como alumno en cursos de 
formación y perfeccionamiento 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, 
1 punto por cada uno.

Cualquiera que sea el número de diplomas o certificados presen-
tados por cada curso exigido, se valorará únicamente el que le 
corresponda la mayor puntuación. No se podrá acumular la puntua-
ción como perceptor e impartidor.

4.1.5 Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral. Se valorarán los supuestos que a continuación se 
indican hasta una puntuación máxima de tres puntos:

El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública en el municipio donde radique el puesto o pues-
tos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio 
distinto: 1,5 puntos.

El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como 
por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el 
hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados 
fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención del menor: 1,5 puntos.

El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención 
del familiar:1,5 puntos. La valoración de este supuesto será incom-
patible con la otorgada por el cuidado de hijos.

Para que puedan ser valoradas estas situaciones relativas a la 
conciliación familiar, necesariamente, las solicitudes que se aleguen 
deberán acreditarlo mediante la presentación de documentación que 
se específica en la base quinta, punto seis apartados a), b) y c) de esta 
convocatoria, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4.2 Segunda fase. Méritos específicos. No se podrá adjudicar 
ningún puesto de trabajo a quien no obtenga en esta segunda fase 
una valoración mínima de 5 puntos.

La valoración de los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas de cada puesto, que figuran en el anexo I-A y I-B, se efectuará 
a la vista de la documentación aportada por los concursantes que 
hayan superado la primera fase, hasta un máximo de 10 puntos.

Los puestos señalados en el Anexo I-A para los que cabe la posi-
bilidad de celebración de entrevista, prevista en el artículo 45.1 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se indican con la clave 
siguiente: E (posible celebración de entrevista). La entrevista versará 
sobre los méritos específicos adecuados a las características del 
puesto, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria, pudiendo 
extenderse a la comprobación de los méritos alegados. La entrevista 
se realizará, en su caso, por el especialista o experto designado al 
efecto por la autoridad convocante quien rendirá informe no vincu-
lante a la Comisión de Valoración.

Quinta. Acreditación de méritos.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán referirse a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos generales de los funcionarios participantes se 
acreditarán en el anexo II (certificado de méritos) que recogerá aque-
llos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y 
deberá ser expedido por:

La Subdirección General competente en materia de personal de 
los Departamentos Ministeriales o la Secretaría General o similar de 
organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en 
Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Peri-
féricos de ámbito regional o provincial, por las Secretarías Generales 
de las Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares del 
Gobierno.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio 
de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección Gene-
ral de Personal Civil del Departamento cuando se trate de funciona-
rios destinados en Madrid y por los Delegados de Defensa cuando 
estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio.

Las certificaciones de los funcionarios que se encuentran en ser-
vicio en Comunidades Autónomas serán expedidos por el órgano 
competente en materia de personal.

Las certificaciones para los funcionarios que se encuentran en 
situación de excedencia para el cuidado de familiares y en servicios 
especiales serán expedidas por las unidades de personal donde 
hubieran tenido su último destino en servicio activo.

Las certificaciones de los funcionarios que se encuentren en las 
situaciones de excedencia voluntaria y excedencia forzosa, serán 
expedidas por la unidad de personal del departamento al que figure 
adscrito su cuerpo o escala, o por la Dirección General de la Función 
Pública, si pertenecen a cuerpos o escalas de la Administración del 
Estado adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas y depen-
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dientes de la Secretaría General para la Administración Pública o las 
escalas a extinguir de la AISS.

3. Los funcionarios que aleguen como méritos los recogidos en la 
base cuarta, apartado 4.1.5. referidos a la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral deberán aportar la siguiente documentación:

a) Destino previo del cónyuge funcionario. Destino del cón-
yuge: Certificación de la Unidad de personal que acredite la localidad 
de destino del cónyuge, el puesto que desempeña y la forma en que 
lo obtuvo.

Parentesco: Copia del libro de familia o certificación actualizada 
del Registro Civil de inscripción matrimonial.

b) Cuidado de hijos hasta los 12 años. Edad del menor: Copia 
del libro de familia o de la resolución administrativa o judicial de la 
adopción, acogimiento permanente o preadoptivo.

Mejor atención del menor: Declaración del progenitor solicitante 
justificando las razones que avalan que el cambio de puesto permite 
la mejor atención del menor.

c) Cuidado de un familiar. Parentesco: Copia del libro de fami-
lia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de 
consanguinidad o afinidad en el grado que establece el precepto.

Situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad: Certificado médico oficial o documento de los órganos 
de la Administración Pública competente en la materia, acreditativo 
de tales extremos.

No desempeño de actividad retribuida: Certificación que acredite 
que no se está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por 
la realización de un trabajo por cuenta propia o ajena y declaración 
de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida 
alguna.

Acceso desde municipio distinto: Certificado de empadrona-
miento, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 523/2006, 
de 28 de abril (BOE de 9 de mayo).

Mejor atención del familiar: Declaración del solicitante justifi-
cando las razones que avalan que el cambio de puesto permite la 
mejor atención del familiar.

4. La acreditación documental de los méritos específicos alega-
dos por los concursantes se realizará mediante las pertinentes certifi-
caciones, títulos, justificantes o cualquier otro medio de prueba: 
diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

5. Sin perjuicio de los indicado anteriormente, la Comisión de 
Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o en su 
caso la aportación de la documentación adicional que estime necesa-
ria para la comprobación de los méritos alegados.

6. A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo, 
acompañarse una relación de la documentación aportada. Todos los 
documentos que se acompañen a la solicitud para participar en el 
presente concurso habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4 y habrán 
de estar escritos por una sola de sus caras.

Sexta. Comisión de Valoración.

1.  La valoración de los méritos y la consiguiente propuesta de 
adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya obte-
nido mayor puntuación será realizada por una Comisión de Valora-
ción, que de acuerdo con la Orden APU /526/2005, de 7 de marzo, 
procurará la paridad entre hombres y mujeres. La composición de 
dicha Comisión de Valoración será la siguiente:

Presidente: la Secretaria General de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación de la Subdirección 
General a la que pertenezcan los puestos de trabajo convocados; y 
para todos los puestos: un vocal en representación de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
dos funcionarios en representación de la Secretaría General de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, de los cuales uno actuará 
como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración un 
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más 
representativas y las que cuentan con más del 10 por 100 de repre-
sentantes en el conjunto de las Administraciones Públicas, o en el 
ámbito correspondiente. Deberán remitir los datos de la persona 
propuesta como miembro en el plazo de diez días desde la publica-
ción de la convocatoria a la Secretaría General de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas. El número de representantes de las 
Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior al de miem-
bros designados a propuesta de la Administración.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de aseso-
res o colaboradores designados por la autoridad convocante. Fuera 

de este supuesto, no podrán participar en la Comisión de Valoración 
más representantes que los indicados en los párrafos anteriores, sin 
perjuicio de que a dicha comisión pueda asistir el personal de apoyo 
administrativo necesario.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración serán nombra-
dos por el Secretario General Técnico del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio antes del inicio de las reuniones de aquélla. La 
resolución se expondrá en los tablones de anuncios, para general 
conocimiento y en su caso, ejercicio de las acciones que procedan 
sobre la actuación del órgano colegiado reguladas por la legislación 
vigente.

3. Los miembros titulares de la Comisión, así como los 
suplentes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz 
y voto, deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titula-
ción igual o superior al exigido para los convocados y poseer grado 
de personal o desempeñar puesto de nivel igual o superior al de los 
convocados, de acuerdo con el artículo 46.1 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, en lo concerniente a los concursos específi-
cos. En el caso de que un puesto figure adscrito indistintamente a 
más de un grupo de titulación, los miembros de la Comisión de 
Valoración deberán pertenecer al más alto de dichos grupos, si 
entre los funcionarios concursantes a ese puesto se encuentran 
candidatos adscritos al citado grupo.

4. Las puntuaciones otorgadas se reflejarán por la Comisión de 
Valoración en el acta o actas que se levanten al efecto.

5. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no 
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, 
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, excepto cuando como consecuencia de una reestructuración o 
modificación de las correspondientes relaciones de puestos de tra-
bajo se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus carac-
terísticas funcionales, orgánicas o retributivas, o este tramitándose 
una modificación en tal sentido ante la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones.

Séptima. Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos se 
efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida sumando 
los resultados finales de las dos fases, siempre que se haya superado 
la puntuación mínima exigida, en cada una de ellas.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados en el orden 
establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. De per-
sistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de 
carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su 
defecto, al número de orden obtenido en el proceso selectivo.

Octava. Destinos.

1. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del 
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en con-
secuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, 
excepto cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro con-
curso con el que coincidieran los plazos posesorios, en cuyo caso 
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, estando 
obligado a comunicar la opción realizada a los demás Departamentos 
en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres días.

Novena. Resolución y tomas de posesión.

1. El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, en eI plazo máximo de cuatro 
meses, contados desde el día siguiente al de la finalización de la pre-
sentación de solicitudes.

La resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en ella se deberá expresar necesariamente, junto con el 
destino adjudicado, el puesto de origen del adjudicatario, el grupo de 
titulación, el Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel del 
puesto de origen desempeñado o, en su caso la situación administra-
tiva de procedencia.

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso no 
podrá participar en otros concursos de provisión de puestos de tra-
bajo que convoquen tanto la Administración del Estado como las 
Comunidades Autónomas, hasta que hayan trascurrido dos años desde 
que obtuviera la vacante correspondiente, con las excepciones estable-
cidas en el apartado f) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto 
de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia 
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del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación.

4. La Subsecretaría del Departamento donde preste servicio el 
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta 
veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la unidad a que haya 
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, de origen del 
funcionario por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, 
la Secretaría General para la Administración Pública podrá aplazar la 
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el apartado anterior.

Asimismo, por la Subsecretaría de este Ministerio se podrá conce-
der una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días 
hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita el 
interesado por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a 
los interesados. Todo funcionario que haya obtenido destino en el pre-
sente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per-
misos o licencias al órgano convocante del presente concurso, que, 
excepcionalmente, y por causas justificadas, podrá acordar la suspen-
sión del disfrute de los mismos.

Décima. Comunicaciones.–La publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la resolución del concurso, con adjudicación de los 
puestos, servirá de notificación a los interesados y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para que los 
organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas 
procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrati-
vos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste 
deberá aportar una copia compulsada de su expediente personal, 

así como un certificado del tiempo de servicios prestados o reco-
nocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la 
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, 
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidades de 
personal de los Departamentos ministeriales a que figuren adscri-
tos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función 
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la 
Secretaría General para la Administración Pública.

Undécima. Impugnación.–Contra la presente convocatoria, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación, significándose que en este caso no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octu-
bre), el Secretario General Técnico del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, Leandro González Gallardo. 
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ANEXO II 

D./Dª

CARGO:
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y nombre: DNI.:
Cuerpo o Escala. Grupo NRP.
Administración a la que pertenece(1) Titulaciones académicas(2)

2. SITUACION ADMINISTRATIVA 

 Servicio Activo  Servicios Especiales  Servicios CC.AA.
Fecha de Traslado 

 Suspensión firme de funciones: Fecha 
terminación período de Suspensión 

 Excedencia voluntaria Art. 29.3 Ap.... Ley 30/1984
 Fecha de cese en el servicio activo:

 Excedencia por cuidado de familiares, artº.29.4 de la Ley 30/1984:  
Toma de Posesión último destino def.:
Fecha cese servicio activo (3) 

 Otras situaciones:  Excedencia voluntaria por agrupación familiar Art. 17.R.D. 365/1995 
Fecha cese servicio activo 

3. DESTINO  

3. 1. DESTINO DEFINITIVO (4) 
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:

Denominación del Puesto
Municipio: Fecha de toma de posesión: Nivel del puesto:

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5) 
a) Comisión de servicios en (6) Denominación del puesto:
 Municipio:  Fecha de la toma de posesión: Nivel del puesto:       

b) Reingreso con carácter provisional en
 Municipio:  Fecha de la toma de posesión: Nivel del puesto:       

c) Supuestos previstos en el art. 63 a), del R.D. 364/95:  :  Por cese o remoción del puesto.  Por supresión del puesto. 
     Localidad:                                                                    Fecha toma de posesión:                  Nivel del puesto: 

4. MÉRITOS (7) 

4.1.Grado Personal Fecha de consolidación:  (8) 
4.2. Puestos desempeñados, excluido el destino actual (9): 
Denominación Subdirección Gral. o Unidad 

asimilada
Centro Directivo Nivel 

C.D.
Tiempo
(años, meses,días) 

    
    
    
4.3. Cursos superados relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
Curso Centro 

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local, hasta la fecha de finalización de 
presentación de solicitudes 
Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Días
      
      
      
      
Total años de servicio (10):    

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso específico, convocado por Orden del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio de fecha                                   B.O.E. del                                     

OBSERVACIONES AL DORSO:  SI   NO 
Lugar, Fecha y Firma 



BOE núm. 47 Viernes 23 febrero 2007 7885

  

           OBSERVACIONES: (11) 

                                   (Firma y Sello) 

 INSTRUCCIONES

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 
    C - Administración del Estado. 
   A - Autonómica. 
   L - Local. 
   S- Seguridad Social. 

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1. 

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

(5) Supuesto de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el artículo 63.a) del 
Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril). 

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con
carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

(9) Los que figuran en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

(10) Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes. 

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO III 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

SOLICITUD DE PARTICIPACION:ORDEN (B.O.E. ) CONCURSO ESPECÍFICO OEPM 1-E-07 
IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE RELLENAR ESTA SOLICITUD 

DATOS DEL FUNCIONARIO: 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Grupo Cuerpo/Escala Código Cuerpo Nº.Registro Personal Fecha de nacimiento 
  

Situación administrativa Teléfono de contacto (con prefijo) Grado Fecha consolidación 

Domicilio Código Postal

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO: 
Ministerio u Organismo-Comunidad Autónoma-Corporación Local/Dirección General/Subdirección General 

Denominación Puesto de Trabajo actual Nivel Forma de Provisión Fecha Toma Posesión 
Reservado

Administración

Domicilio Puesto de Trabajo actual  (calle, nº, planta, despacho) e-mail 
(consiente utilización) 

Localidad Provincia Código Postal 

Puesto de trabajo inmediatamente anterior  
(Mº, Unidad, Denominación puesto) 

Nivel Forma Provisión Fecha Toma Posesión Fecha Cese 
Reservado

Administración

ANTIGÜEDAD: Tiempo de servicios efectivos a la finalización del plazo de presentación de instancias                    AÑOS …….. 

PUESTO/S SOLICITADO/S:
Prefe- 
rencia

Nº.Orden 
BOE

Unidad de adscripción Denominación del puesto Nivel Localidad (*)
Reservado
Admón.

1       
2       
3       
4       
5       
6       

Continúa en hoja aparte la solicitud de puestos:     SI  NO  TOTAL NÚMERO DE PUESTOS SOLICITADOS:   

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTACION DEL/DE LOS PUESTO/S DE TRABAJO Nº ……..../…………/………../……….. 

Condiciono mi petición a que obtenga puesto de trabajo en la localidad de …………………………………………………………. 
D/Dª.  ……………………………………………………………………………………………..   DNI  …………………………… 

(*) CONCILIACIÓN FAMILIAR: solamente debe ser cumplimentado si reúne los méritos del punto 4.1.5 de la Base cuarta. 

LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEBERÁN SER ACREDITADOS DOCUMENTALMENTE. 

LA ALEGACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ADECUADOS SE ACOMPAÑARÁ EN HOJA APARTE Y SE 
ACREDITARÁ DOCUMENTALMENTE MEDIANTE LAS PERTINENTES CERTIFICACIONES, JUSTIFICANTES O CUALQUIER 
OTRO MEDIO CONTRASTABLE (en tamaño DIN-A4, por una sola cara y sin encuadernar). 

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el/los puesto/s que 
solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos. 

Lugar, fecha y firma 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS.-  Pº. de la Castellana, 75, – MADRID 28071. 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION 
EN EL CONCURSO 

1.-El impreso debe cumplimentarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se 

hará con letras mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- DATOS DEL FUNCIONARIO, en el recuadro “Situación Administrativa”, debe 
especificarse la situación en que actualmente esté, entre las siguientes:

- Servicio Activo
- Servicios Especiales
- Servicios en Comunidades Autónomas
- Suspensión Firme de Funciones, indicando la fecha de 

terminación de dicha suspensión
- Excedencia Voluntaria. Art. 29.3 Ap.____ Ley 30/84
- Excedencia Cuidado Familiares. Art. 29.4 Ley 30/84
- Otras Situaciones, indicando cuál.

3.- DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, en el recuadro “Forma de Provisión”, debe 
especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, tales como:

- Concurso
- Libre designación
- Redistribución de efectivos
- Adscripción Provisional
- Comisión de Servicios
- Movilidad
- Nuevo Ingreso

4.- PUESTOS SOLICITADOS, en el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se 
cumplimentará con el nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo o similar a la que 
corresponda el puesto.

- Imprescindible indicar Nº de Orden que aparece en el Anexo I-A y I-B
- Conciliación Familiar (*) Solamente debe ser cumplimentado en el supuesto que 
proceda la valoración de los méritos por conciliación familiar, de acuerdo con el 
punto  4.6 de la Base cuarta.
- Total número de puestos solicitados: Indispensable que conste este dato como 
garantía de la valoración de todos los puestos solicitados

5.- Si el número de puestos solicitados excede de seis, se ampliará la solicitud en hoja aparte, 
paginada y haciendo constar la preferencia, el número de orden del puesto en el Anexo I-A y I-B, 
la Unidad de adscripción, la denominación del puesto, nivel y localidad.

6.- CURSOS, de conformidad con el punto 4.1 de la Base cuarta deberán acreditarse 
documentalmente.

7.- La alegación para la valoración de los méritos adecuados se acompañará en hoja aparte y se 
acreditará documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier 
otro medio contrastable.

8.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa 
o escrita por una sola cara y sin encuadernar.
9.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACIÓN, NO ESCRIBIR  nada. Muchas gracias.
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ANEXO III (Hoja 2) 

(Sólo se cumplimentará si se solicitan más puestos de los indicados en la Hoja 1) 

APELLIDOS …………………………………………………………………… 

NOMBRE ………………………………………………………………………

Firma del candidato: 

PUESTO/S SOLICITADO/S:

Orden
preferen

cia

Nº orden 
convoc.

Puesto de trabajo Grupo Nivel 
Complemento

específico
Localidad
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN DE GRADO CONSOLIDADO 

D/Dª

Cargo

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. 

D/Dª

N.R.P.

Funcionario/a del Cuerpo /Escala  

Con fecha  

Ha consolidado el grado personal  

Encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación 

Para que conste y surta efectos oportunos ante el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, firmo la presente certificación,  

         en………………………a…………………..de……………………….….de……… 


